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UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO 

Comisión Electoral  
para proceso de elección de Rector o Rectora  

 
CONSEJO SUPERIOR 

                       
ACTA 14 

 
 

Estado: Aprobada 
 

ACTA SESIÓN Día Mes Año 
24 06 2026 

                Convocante  : Presidencia del Consejo Superior – Secretaría del Consejo Superior 
 INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

                Objetivo (s) : Escrutinio General de la elección – Proceso de elección de Rector/a 2026-2030 
                Lugar : Videoconferencia 
 
Integrantes 
 
 
 
 
 

 
: 

 
1. Sra. Lorena Vera Arriagada, (Presidenta). 
2. Sra. Ana Gajardo Rodríguez, (Consejera). 
3. Sra. Valeria Beratto Ulloa, (Consejera). 
 

Actúa como secretaria de la Comisión Electoral, la secretaria del Consejo Superior, Sra. 
Romina Bazaes Muñoz. 

 
TEMAS TRATADOS 

 
COMISIÓN ELECTORAL 

 
En Concepción/Chillán, a 24 de junio de 2026, la Comisión Electoral, encargada de la organización, supervisión y sanción del 
proceso de elección de Rector o Rectora de la Universidad del Bío-Bío para el período 2026-2030, formalizada mediante 
Decreto Universitario exento N° 1.149, de fecha 5 de marzo de 2026, se reúne con el objeto de realizar el escrutinio general 
en el proceso de elección de Rector o Rectora de la Universidad del Bío-Bío, para el período 2026-2030, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 41° y siguientes del Decreto Universitario exento N°3.080, de 2026 y, considerando: 
 
 
1.- LOS RESULTADOS DEL ESCRUTINIO DE LA MESA RECEPTORA DE SUFRAGIOS CAMPUS 
CONCEPCIÓN: 

Electores/as Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada Parcial Resultados 

Habilitados/as 265 13 25  

Emitieron sufragio 247 9 15 271 

Votos escrutados  247 9 15 271 

Votos válidamente 
emitidos (excluyendo 
nulos y blancos) 

242 9 15 266 

 

N° Candidatura/Alternativa Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada 
Parcial 

TOTAL 

1.  Mauricio Cataldo Monsalves 58 1 2,25 61,25 

2.  Benito Umaña Hermosilla 83 1 0,5 84,5 

3.  Aldo Ballerini Arroyo 54 1,5 0,25 55,75 

4.  Marcela Vidal Maldonado 19 0,5 0 19,5 

5.  Ricardo Ponce Soto 28 0,5 0,75 29,25 

6.  Votos en blanco 3 0 0 3 

7.  Votos nulos 2 0 0 2 
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 RESULTADOS 247 4,5 3,75 255,25 

 

2.- LOS RESULTADOS DEL ESCRUTINIO DE LA MESA RECEPTORA DE SUFRAGIOS DEL CAMPUS 
FERNANDO MAY SEDE CHILLÁN: 

Electores/as Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada Parcial Resultados 

Habilitados/as 142 11 2  

Emitieron sufragio 135 12 2 149 

Votos escrutados  135 12 2 149 

Votos válidamente 
emitidos (excluyendo 
nulos y blancos) 

133 11 0 144 

 

N° Candidatura/Alternativa Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada 
Parcial 

TOTAL 

1.  Mauricio Cataldo Monsalves 17 0,5 0 17,5 

2.  Benito Umaña Hermosilla 54 2 0,5 56,5 

3.  Aldo Ballerini Arroyo 20 0,5 0 20,5 

4.  Marcela Vidal Maldonado 28 1,5 0 29,5 

5.  Ricardo Ponce Soto 14 1 0 15 

6.  Votos en blanco 2 0,5 0 2,5 

7.  Votos nulos 0 0 0 0 

 RESULTADOS 135 6 0,5 141,5 

 

 

3.- LOS RESULTADOS DEL ESCRUTINIO DE LA MESA RECEPTORA DE SUFRAGIOS DEL CAMPUS LA 
CASTILLA, SEDE CHILLÁN: 

Electores/as Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada Parcial Resultados 

Habilitados/as 86 1 4  

Emitieron sufragio 71 0 1 72 

Votos escrutados  71 0 1 72 

Votos válidamente 
emitidos (excluyendo 
nulos y blancos) 

70 0 1 71 
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N° Candidatura/Alternativa Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada 
Parcial 

TOTAL 

1.  Mauricio Cataldo Monsalves 17 0 0 17 

2.  Benito Umaña Hermosilla 22 0 0,25 22,25 

3.  Aldo Ballerini Arroyo 14 0 0 14 

4.  Marcela Vidal Maldonado 9 0 0 9 

5.  Ricardo Ponce Soto 8 0 0 8 

6.  Votos en blanco 1 0 0 1 

7.  Votos nulos 0 0 0 0 

 RESULTADOS 71 0 0.25 71,25 

 

 

La Comisión Electoral resuelve: 
 
1.- Habiéndose recibido las actas de escrutinio y los resultados provisorios remitidos por las Mesas Receptoras de 
Sufragios correspondientes al proceso de elección de Rector o Rectora de la Universidad del Bío-Bío para el 
período 2026-2030; reuniéndose las actas referidas y habiéndose realizado el conteo de los votos que en ellas se 
consignan, según la ponderación señalada en el artículo 10° del Decreto Universitario exento N°3.080, de 2026, 
que promulga el Reglamento aprobado por el Consejo Superior que norma los procesos de elección de Rector o 
Rectora de la Universidad del Bío-Bío se procede a calificar la validez de los votos emitidos, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
 
Electores/as Jornada 

Completa 
Media 

Jornada 
Jornada Parcial Resultados 

Habilitados/as 493 25 31 549 

Emitieron sufragio 453 21 21 495 

Votos escrutados  453 21 21 495 

Votos válidamente 
emitidos (excluyendo 
nulos y blancos) 

445 20 16 481 

 

RESULTADOS TOTALES: 

N° Candidatura/Alternativa Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada 
Parcial 

TOTAL 

1.  Mauricio Cataldo Monsalves 92 1,5 2,25 95,75 

2.  Benito Umaña Hermosilla 159 3 1,25 163,25 

3.  Aldo Ballerini Arroyo 88 2 0,25 90,25 

4.  Marcela Vidal Maldonado 56 2 0 58 

5.  Ricardo Ponce Soto 50 1,5 0,75 52,25 
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6.  Votos en blanco 6 0,5 0 6,5 

7.  Votos nulos 2 0 0 2 

 VALIDAMENTE EMITIDOS 445 10 4,5 459,5 

 RESULTADOS TOTALES: 453 10,5 4,5 468 

 
 
2.- Publicar estos resultados provisorios mediante correo electrónico institucional. 
 
3.- Informar que, dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de estos resultados provisorios, se 
podrán interponer por escrito ante la Comisión Electoral y de manera fundada, reclamos u objeciones al desarrollo 
del proceso y a la realización de los escrutinios, venciendo dicho plazo el martes 30 de junio de 2026. 
 
Los reclamos u observaciones serán resueltos por la Comisión Electoral en única instancia, dentro de tercero día 
de su presentación. 
 
4.- Comunicar la presente resolución mediante correo electrónico institucional y a través de los medios oficiales de 
difusión de la Universidad, para conocimiento de la comunidad universitaria. 
 
 

 
 
 

INTEGRANTES TITULARES: 
Lorena Vera Arriagada 

Ana Gajardo Rodríguez 
Valeria Beratto Ulloa 

 
 

Romina Bazaes Muñoz 
Secretaria 

COMISIÓN ELECTORAL 
CONSEJO SUPERIOR 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 


